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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/16/2024 MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ESPECÍFICOS DE RECOMPENSA PGJE/23/2019, FGJE/36/2019 y FGJE/02/2020. 
 

DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información útil, veraz y oportuna para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público que sirva 
para la detención de probables responsables de la comisión de delitos; que sea de utilidad para la localización y 
auxilio de víctimas de los delitos de secuestro, privación ilegal de la libertad y otras garantías, así como del delito 
de trata de personas; por lo que se requiere incentivar la colaboración con la procuración de justicia con la mayor 
seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que convencidos de que la conjunción de esfuerzos para investigar y perseguir el delito, condenar y 

castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y protección a las víctimas, es el medio para 
garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a través de las instancias idóneas 
que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas como un mecanismo útil, constructivo y 
coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la 
aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también 
con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

CUARTO. Que el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas sometió a 

consideración del Comité de Recompensas dejar sin efectos diversos Acuerdos de Recompensas 
PGJE/23/2019, FGJE/36/2019 y FGJE/02/2020, por encontrarse satisfechos los motivos de su emisión . 

QUINTO. Que en la Quinta Sesión Ordinaria 2024 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas 

de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se discutió dejar sin efecto el Acuerdo Específico 
PGJE/23/2019, y en consecuencia se realicen las gestiones correspondientes para que se agregue la leyenda 
DETENIDO en el portal web de la Fiscalía General Justicia a la fotografía de PABLO MISAEL RAMOS LARA 
alias “MEZQUI” y/o “PANTERA 24”, de igual manera se retiren todos y cada uno de los cartelones de 

recompensa de la persona en mención que se hayan colocado en las 32 entidades federativas y en los distintos 
municipios del Estado de Tamaulipas. 

SEXTO. Que en la Quinta Sesión Ordinaria 2024 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas 

de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se discutió dejar sin efecto el Acuerdo Específico 
FGJE/36/2019, y en consecuencia se realicen las gestiones correspondientes para que se agregue la leyenda 
DETENIDO en el portal web de la Fiscalía General Justicia a la fotografía de LUIS ENRIQUE TORRES 
MARTÍNEZ, de igual manera se retiren todos y cada uno de los cartelones de recompensa de la persona en 

mención que se hayan colocado en las 32 entidades federativas y en los distintos municipios del Estado de 
Tamaulipas. 

SÉPTIMO. Que en la Quinta Sesión Ordinaria 2024 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se discutió dejar sin efecto el 
Acuerdo Específico FGJE/02/2020 y en consecuencia se realicen las gestiones correspondientes para que sea 
retirada del portal web de la Fiscalía General Justicia la fotografía y datos en general de MARCO ANTONIO 
VELA CARDENAS alias “MARQUITOS”, de igual manera se retiren todos y cada uno de los cartelones de 

recompensa de la persona en mención que se hayan colocado en las 32 entidades federativas y en los distintos 
municipios del Estado de Tamaulipas. 

OCTAVO. Que en virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 177 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, procedió a elaborar el Acuerdo 
Específico FGJE/16/2024 por el que se dejan sin efectos los diversos PGJE/23/2019, FGJE/36/2019 y 

FGJE/02/2020. 
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NOVENO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas y 177 del su reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente acuerdo. 
 
Con base en lo anteriormente fundado y motivado, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/16/2024 MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ESPECÍFICOS DE RECOMPENSA PGJE/23/2019, FGJE/36/2019 y FGJE/02/2020. 
 
PRIMERO. Se dejan sin efectos los Acuerdos Específicos PGJE/23/2019, FGJE/36/2019 y FGJE/02/2020, toda 

vez que el objetivo de los anteriores fue el obtener información veraz y útil para la investigación que se seguía en 
contra de los prenombrados, lográndose satisfacer las necesidades por las que fueron ofrecidas dichas 
recompensas, sin necesidad de realizar pago alguno. 

SEGUNDO. Se autoriza se modifique el portal web de la Fiscalía General Justicia la fotografía agregándose la 
leyenda de DETENIDO a la fotografía de PABLO MISAEL RAMOS LARA alias “MEZQUI” y/o “PANTERA 
24”; de igual manera sean retirados todos y cada uno de los cartelones de recompensa de las personas en 

mención que se hayan colocado en las 32 entidades federativas y distintos municipios del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Se autoriza se modifique el portal web de la Fiscalía General Justicia la fotografía agregándose la 
leyenda de DETENIDO a la fotografía de LUIS ENRIQUE TORRES MARTÍNEZ; de igual manera sean retirados 

todos y cada uno de los cartelones de recompensa de las personas en mención que se hayan colocado en las 32 
entidades federativas y distintos municipios del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Se autoriza sea retirado del portal web de la Fiscalía General Justicia la fotografías y datos en general 
de MARCO ANTONIO VELA CARDENAS alias “MARQUITOS”; de igual manera sean retirados todos y cada 

uno de los cartelones de recompensa de la persona en mención que se hayan colocado en los distintos 
municipios del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 

que proceda a realizar los trámites correspondientes a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo 
Específico y sea publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2024. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/17/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
APORTEN INFORMACIÓN EXACTA, VERAZ Y ÚTIL QUE COADYUVE DE FORMA EFICAZ, A LA 
BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y DETENCIÓN DE JOSTI EMILIANO GUTIERREZ OLAZARAN alias 
“COMANDANTE JOSTI”, HASTA POR LA CANTIDAD DE $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 
 

DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la 
localización de personas desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas o para la identificación, 
localización, detención o aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos que por su gravedad y 
grado de violencia atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las 
instituciones públicas, por lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la 
mayor seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 
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SEGUNDO. Que convencidos de que la conjunción de esfuerzos para investigar y perseguir el delito, condenar y 

castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y protección a las víctimas, es el medio para 
garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a través de las instancias idóneas 
que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas por parte de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, como un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas 
para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de 
sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas 
de delitos graves. 

CUARTO. Que a través del oficio UECS/4161/2024, suscrito por la Titular de la Unidad Especializada en 

Combate al Secuestro de la Fiscalía General de Justicia de Tamaulipas, solicitó al Director General de 
Averiguaciones Previas y Control de Procesos en calidad de Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten información exacta, 
veraz y útil que coadyuve de forma eficaz, a la búsqueda, localización y detención de JOSTI EMILIANO 
GUTIERREZ OLAZARAN alias “COMANDANTE JOSTI”, hasta por la cantidad de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

QUINTO. Que en la quinta sesión ordinaria 2024 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, 

se sometió a aprobación la referida solicitud de ofrecimiento de recompensa y una vez realizado el estudio de la 
información proporcionada por la Titular de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro, se advierte que 
resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa para la localización, ubicación y detención de JOSTI EMILIANO 
GUTIERREZ OLAZARAN alias “COMANDANTE JOSTI”. 

SEXTO. Que en virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 177 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas procedió a elaborar el Acuerdo 
Específico FGJE/17/2024 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes aporten información exacta, veraz 
y útil que coadyuve de forma eficaz, a la búsqueda, localización y detención de JOSTI EMILIANO GUTIERREZ 
OLAZARAN alias “COMANDANTE JOSTI”, remitiéndolo al Titular de la Institución para su suscripción. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas y 177 del su reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente acuerdo. 
 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/17/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
APORTEN INFORMACIÓN EXACTA, VERAZ Y ÚTIL QUE COADYUVE DE FORMA EFICAZ, A LA 
BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y DETENCIÓN DE JOSTI EMILIANO GUTIERREZ OLAZARAN alias 
“COMANDANTE JOSTI”, HASTA POR LA CANTIDAD DE $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 
 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa de hasta $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o quienes aporten información exacta, veraz y útil que coadyuve 
de forma eficaz, a la búsqueda, localización y detención de JOSTI EMILIANO GUTIERREZ OLAZARAN alias 
“COMANDANTE JOSTI”. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo Especifico no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones 
penales. 

SEGUNDO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 

información conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación a la persona por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, eficacia y 
oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

TERCERO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 

este Acuerdo Específico, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número telefónico 841-841-0595 desde cualquier parte del país.  

II.- En la dirección de correo electrónico: recompensasfgje@fgjtam.gob.mx  

 

mailto:recompensasfgje@fgjtam.gob.mx
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CUARTO. Se designa un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 

refiere el artículo tercero de este Acuerdo Específico, quién será el encargado de mantener la comunicación 
permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, 
asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento 
levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

QUINTO. Recibida la información, se deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la 

solicitada en la oferta de recompensa y se ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con 
motivo de la misma, a efecto de poder determinar que por virtud de la misma, se ha logrado la localización, 
ubicación y detención de JOSTI EMILIANO GUTIERREZ OLAZARAN alias “COMANDANTE JOSTI”. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SEXTO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, entre otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, y 1, 2, 8, 19, fracción IX, 97 y 99 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. En caso de obtenerse la localización, ubicación y detención de JOSTI EMILIANO GUTIERREZ 
OLAZARAN alias “COMANDANTE JOSTI”, en virtud de la información aportada, el Comité Evaluador para el 

Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, 
en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, conforme el artículo Segundo de este Acuerdo 
Específico. 

OCTAVO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 

medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

NOVENO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 

que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente Acuerdo Específico en el 
Periódico Oficial del Estado, en el sitio web y en los distintos medios digitales de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado o por cualquier otro medio o formato que permita la difusión de la fotografía, nombre y datos 
necesarios, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo Específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
en el momento en que haya sido detenido JOSTI EMILIANO GUTIERREZ OLAZARAN alias “COMANDANTE 
JOSTI”. 

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo Específico. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2024. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 
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ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/18/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la 
localización de personas desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas o para la identificación, 
localización, detención o aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos que por su gravedad y 
grado de violencia atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las 
instituciones públicas, por lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la 
mayor seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que el Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal 

para investigar y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia 
integral y la protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre 
desarrollo de las personas, a través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y 
el Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas por parte de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, como un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas 
para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de 
sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas 
de delitos graves. 

CUARTO. Que a través del oficio FGJ/FEIDDFP/7585/2024, suscrito por la Fiscal Especializada en la 

Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, solicita el ofrecimiento de Recompensa al Director General de Averiguaciones Previas y Control 
de Procesos en su calidad de Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas 
de esta Fiscalía, relativo del escrito formulado por la Ciudadana de identidad reservada con las iniciales E.R.H.M., 
en el cual solicita el ofrecimiento de Recompensa a favor de JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ, 

enviándose la misma al Comité de referencia. 

QUINTO. Al respecto, se realizó la Quinta Sesión Ordinaria 2024 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante el suscrito el proyecto de otorgamiento de 
recompensa a favor de JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ, teniendo como verificativo el día 19 de 

noviembre del presente año, en la Sala de Juntas de esta Fiscalía General de Justicia del Estado, asistiendo a 
dicha convocatoria el quórum legal. 

SEXTO. Una vez analizada la petición referida con anterioridad por el Comité Evaluador y después de haberse 

realizado un estudio de la información que aporta el Agente del Ministerio Público Especializada en la 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas con residencia en Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
misma que obra dentro de la NUC FGJET/FEIDDFP/NVOLDO/UE1/00118/2024, que se integra en esa Agencia 

del Ministerio Público Especializada, proporcionada al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, sobre la desaparición de JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ, de la cual 

se advierte que se han desahogado diversas diligencias ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados 
positivos, lo cual motiva la aprobación para el ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del 
suscrito Titular de la Institución para su autorización en términos de los artículos 177 y 178 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de la recompensa solicitada por la Ciudadana de 
identidad reservada con las iniciales E.R.H.M. a favor de JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas y 177 del su reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente acuerdo. 
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ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/18/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ. 
 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa de hasta $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o quienes proporcionen información veraz, útil, eficaz y oportuna 
que permita la localización de JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales. 

SEGUNDO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 

información conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación a la persona por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, eficacia y 
oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

TERCERO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 

este Acuerdo Específico, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número telefónico 841-841-0595 desde cualquier parte del país.  

II.- En la dirección de correo electrónico: recompensasfgje@fgjtam.gob.mx  

CUARTO. Se designa un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 

refiere el artículo tercero de este Acuerdo Específico, quién será el encargado de mantener la comunicación 
permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, 
asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento 
levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

QUINTO. Recibida la información, se deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la 

solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con 
motivo de la misma, a efecto de poder determinar que por virtud de la misma, se ha logrado la localización de 
JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SEXTO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, entre otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, y 1, 2, 8, 19, fracción IX, 97 y 99 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. En caso de obtenerse la localización de JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ, en virtud de la 

información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a 
entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información 
aportada, conforme el artículo Segundo de este Acuerdo Específico. 

OCTAVO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 

medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
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NOVENO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 

que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente Acuerdo Específico en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor circulación del Estado, así como en el sitio web de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado o por cualquier otro medio o formato que permita la difusión de la 
fotografía, nombre y datos necesarios, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo Específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
en el momento en que haya sido localizado JOCXAN DAVID MACIAS HERNANDEZ. 

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo Específico. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2024. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/19/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL ANGEL RIVERA 
LOPEZ. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la 
localización de personas desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas o para la identificación, 
localización, detención o aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos que por su gravedad y 
grado de violencia atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las 
instituciones públicas, por lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la 
mayor seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que el Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal 

para investigar y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia 
integral y la protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre 
desarrollo de las personas, a través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y 
el Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas por parte de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, como un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas 
para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de 
sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas 
de delitos graves. 

CUARTO. Que a través del oficio UECS/4291/2024, suscrito por la Titular de la Unidad Especializada en 

Combate al Secuestro de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, solicita el ofrecimiento de 
Recompensa al Director General de Averiguaciones Previas y Control de Procesos en su calidad de Secretario 
Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas de esta Fiscalía, relativo del escrito 
formulado por la Ciudadana de identidad reservada con las iniciales E.L.J., en el cual solicita el ofrecimiento de 
Recompensa a favor de GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL ANGEL RIVERA LOPEZ, 

enviándose la misma al Comité de referencia. 
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QUINTO. Al respecto, se realizó la Quinta Sesión Ordinaria 2024 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante el suscrito el proyecto de otorgamiento de 
recompensa a favor de GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL ANGEL RIVERA LOPEZ, teniendo 

como verificativo el día 19 de noviembre del presente año, en la Sala de Juntas de esta Fiscalía General de 
Justicia del Estado, asistiendo a dicha convocatoria el quórum legal. 

SEXTO. Una vez analizada la petición referida con anterioridad por el Comité Evaluador y después de haberse 

realizado un estudio de la información que aporta el Agente del Ministerio de la Coordinación de Ministerios 
Públicos de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
misma que obra dentro de la Averiguación Previa 41/2015, que se integra en esa Agencia del Ministerio Público 

Especializada, proporcionada al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, sobre la desaparición de GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL ANGEL RIVERA 
LOPEZ, de la cual se advierte que se han desahogado diversas diligencias ministeriales, sin obtener hasta el 

momento resultados positivos, lo cual motiva la aprobación para el ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a 
consideración del suscrito Titular de la Institución para su autorización en términos de los artículos 177 y 178 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de la recompensa solicitada por la Ciudadana de 
identidad reservada con las iniciales E.L.J. a favor de GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL 
ANGEL RIVERA LOPEZ. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas y 177 del su reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente acuerdo. 
 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/19/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL ANGEL RIVERA 
LOPEZ. 
 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa de hasta $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o quienes proporcionen información veraz, útil, eficaz y oportuna 
que permita la localización de GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL ANGEL RIVERA LOPEZ. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales. 

SEGUNDO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 

información conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación a la persona por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, eficacia y 
oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

TERCERO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 

este Acuerdo Específico, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número telefónico 841-841-0595 desde cualquier parte del país.  

II.- En la dirección de correo electrónico: recompensasfgje@fgjtam.gob.mx  

CUARTO. Se designa un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 

refiere el artículo tercero de este Acuerdo Específico, quién será el encargado de mantener la comunicación 
permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, 
asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento 
levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

QUINTO. Recibida la información, se deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la 

solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con 
motivo de la misma, a efecto de poder determinar que por virtud de la misma, se ha logrado la localización de 
GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL ANGEL RIVERA LOPEZ. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 
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SEXTO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, entre otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, y 1, 2, 8, 19, fracción IX, 97 y 99 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. En caso de obtenerse la localización de GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL ANGEL 
RIVERA LOPEZ, en virtud de la información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, determinará el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la 
veracidad y utilidad de la información aportada, conforme el artículo Segundo de este Acuerdo Específico. 

OCTAVO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 

medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

NOVENO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 

que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente Acuerdo Específico en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor circulación del Estado, así como en el sitio web de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado o por cualquier otro medio o formato que permita la difusión de la 
fotografía, nombre y datos necesarios, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo Específico. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
en el momento en que haya sido localizado GILBERTO CALIXTO RIVERA LOPEZ Y MIGUEL ANGEL RIVERA 
LOPEZ. 

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo Específico. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2024. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/20/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la 
localización de personas desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas o para la identificación, 
localización, detención o aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos que por su gravedad y 
grado de violencia atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las 
instituciones públicas, por lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la 
mayor seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 
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SEGUNDO. Que el Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal 

para investigar y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia 
integral y la protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre 
desarrollo de las personas, a través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y 
el Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas por parte de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, como un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas 
para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de 
sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas 
de delitos graves. 

CUARTO. Que a través del oficio FGJ/FEIDDFP/8462/2024, suscrito por la Fiscal Especializada en la 

Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, solicita el ofrecimiento de Recompensa al Director General de Averiguaciones Previas y Control 
de Procesos en su calidad de Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas 
de esta Fiscalía, relativo del escrito formulado por la Ciudadana de identidad reservada con las iniciales 
C.E.M.M., en el cual solicita el ofrecimiento de Recompensa a favor de AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA, 

enviándose la misma al Comité de referencia. 

QUINTO. Al respecto, se realizó la Quinta Sesión Ordinaria 2024 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante el suscrito el proyecto de otorgamiento de 
recompensa a favor de AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA, teniendo como verificativo el día 19 de 

noviembre del presente año, en la Sala de Juntas de esta Fiscalía General de Justicia del Estado, asistiendo a 
dicha convocatoria el quórum legal. 

SEXTO. Una vez analizada la petición referida con anterioridad por el Comité Evaluador y después de haberse 

realizado un estudio de la información que aporta el Agente del Ministerio Público Especializada en la 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas con residencia en Tampico, Tamaulipas, 
misma que obra dentro de la NUC 28/38/073/00067/2024, que se integra en esa Agencia del Ministerio Público 

Especializada, proporcionada al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, sobre la desaparición de AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA, de la cual se advierte que se 

han desahogado diversas diligencias ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados positivos, lo cual 
motiva la aprobación para el ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del suscrito Titular de la 
Institución para su autorización en términos de los artículos 177 y 178 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de la recompensa solicitada por la Ciudadana de 
identidad reservada con las iniciales C.E.M.R. a favor de AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas y 177 del su reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente acuerdo. 
 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/20/2024 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA. 
 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa de hasta $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o quienes proporcionen información veraz, útil, eficaz y oportuna 
que permita la localización de AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales. 

SEGUNDO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 

información conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación a la persona por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, eficacia y 
oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

TERCERO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 

este Acuerdo Específico, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número telefónico 841-841-0595 desde cualquier parte del país.  
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II.- En la dirección de correo electrónico: recompensasfgje@fgjtam.gob.mx  

CUARTO. Se designa un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 

refiere el artículo tercero de este Acuerdo Específico, quién será el encargado de mantener la comunicación 
permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, 
asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento 
levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

QUINTO. Recibida la información, se deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la 

solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con 
motivo de la misma, a efecto de poder determinar que por virtud de la misma, se ha logrado la localización de 
AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SEXTO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, entre otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, y 1, 2, 8, 19, fracción IX, 97 y 99 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. En caso de obtenerse la localización de AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA, en virtud de la 

información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a 
entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información 
aportada, conforme el artículo Segundo de este Acuerdo Específico. 

OCTAVO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 

medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

NOVENO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 

que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente Acuerdo Específico en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor circulación del Estado, así como en el sitio web de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado o por cualquier otro medio o formato que permita la difusión de la 
fotografía, nombre y datos necesarios, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo Específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
en el momento en que haya sido localizado AXEL MAURICIO MARTINEZ MANCHA. 

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo Específico. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2024. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
Convocatoria: MAT-OP-008-2024 

 
En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las siguientes obras, 
que se llevarán a cabo en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas: 

 
Licitación Pública Nacional 

 

Licitación 
No. 

Obra 
Fecha de 

Convocatoria 
Venta de 

Bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnica y 

económica 

plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Fallo 

Capital 
Contable 

MAT-OP-
FORTAMUN-

011/2024 

Rehabilitación de 
pavimento 

asfáltico en Av. 
Benito Juárez de 
San Esteban a 
San Arturo, col. 
Lomas de San 

Juan, en el 
Municipio de 
matamoros, 
Tamaulipas 

03-diciembre-
2024 

03-diciembre-
2024 

22-octubre-
2024 

10-diciembre-
2024 

10:00 a. m. 

11-diciembre-
2024 

10:00 a. m. 

16-diciembre-
2024 

10:00 a. m. 

30 18-diciembre-
2024 

10:00 a. m. 

2,350,000.00 

 
Información General: 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.matamoros.gob.mx o 
bien en: calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, Tamaulipas, teléfono: 
868 8108000, los lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.  

 La reunión para la visita de obra se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 La reunión para la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Se otorgará el 30% de anticipo para la realización de esta obra. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 

 Copia de la convocatoria  

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1. Relación 
de contratos con objetivos similares ejecutados con la iniciativa privada y sector público en los 3 últimos años, 
anexando copias de carátulas de contrato y actas de entrega recepción. 

 2. Estados financieros dictaminados por contador público externo con copia fotostática de cédula profesional, 
donde se demuestre el capital contable solicitado y copias simples de las dos últimas declaraciones anuales. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para su inscripción 1. Solicitud por escrito 
indicando el interés de participar en la presente licitación (Si dos o más empresas se agrupan para participar en 
la licitación, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como 
el convenio particular de asociación, en el que manifiesten el número de licitación y descripción de la obra, así 
como el acuerdo de que participen en forma solidaria y mancomunada en la presentación conjunta de la 
proposición y designar una empresa como representante común) anexando los siguientes documentos: 

 a) Relación de equipo propiedad de la empresa para la ejecución de los trabajos presentando copia de facturas 
y su ubicación actual. 
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 b) Copia del acta constitutiva y modificaciones en su caso si se trata de personas morales o copia del acta de 
nacimiento y copia de identificación con fotografía si se trata de personas físicas. 

 c) Curriculum y copia simple de la Cedula Profesional del responsable Técnico de la Empresa. 

 d) Copia legible de la cedula fiscal. 

 e) Copia legible del registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 f) Copia legible de la clave única de Registro de Población (CURP) o Credencial de elector, en caso de persona 
física. 

 g) Relación de obras en Proceso de ejecución, indicando el monto contratado y avance a la fecha. 

 h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículos 59 de la 
Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 i) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no 
se señale otro distinto. 

 Escrito en el que manifieste declaración de integridad para participar en el acto de procedimiento de 
contratación. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Se regirá mediante lo establecido en la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Las condiciones de pago son: Estarán de conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionadas con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Las empresa, las agrupaciones de empresas y las personas físicas deberán contar con un capital contable de 
$2,350,000.00 

 En el caso de personas físicas escritos donde manifiesten bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA.- ARQ. ALFONSO TREVIÑO ROBLES.- Rúbrica. 
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